
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, SERVICIOS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL RJ N* 0 0 0

La Paz, 77 ENE 2026

VISTOS:

Los Recursos Jerárquicos interpuestos por Israel Camacho Gutiérrez y Luis Alberto Rivero
Valencia, en contra' de la Resolución Administrativa de Revocatoria N? 014/2025 de 13 de
RETA de 2025, emitida por la Dirección General'de Aeronáutica Civil.

CONSIDERANDO: Que el Recurso Jerárquico de referencia tuvo origen en los siguientes
antecedentes:

1. Que, mediante Auto Inicial de Formulación de Cargos "CASO: N? 032/2023", la Comisión
de Faltas y Sanciones, dispuso Iniciar cargos en contra de: "1) Néstor Angulo Zambrana con
Lic. Nro. 3725948 por existir indicios de vulneración a la Reglamentación Aeronáutica Boliviana
RAB 92.9 inciso (a) numeral (2), no verificó que la pista se encontraba libre ni tomó ninguna
acción cuando notó que la pista aún se mantenía ocupada, Incumpliendo el PANS ATM en el
"Capitulo 7 7.1-7.1.1.1, inciso d) Numeral 7.1.1.2, 7.1.1.2 1 - 7.4.1.4 - 7.4.1.4.1 el controlador
del aeródromo, DESPUÉS DE DAR UNA AUTORIZACIÓN DE DESPEGUE O UNA
AUTORIZACIÓN DE ATERRIZAJE, ADVIERTA UNA INCURSIÓN EN LA PISTA O LA
INMINENCIA DE QUE SE PRODUZCA, O LA EXISTENCIA DE CUALQUIER OBSTÁCULO
EN LA PISTA O EN SU PROXIMIDAD QUE PONDRÍA PROBABLEMENTE EN PELIGRO LA
SEGURIDAD DE UN DESPEGUE O DE UN ATERRIZAJE DE AERONAVE. Concurriendo su
conducta administrativa a la establecida por núm. 1 del Artículo 38 (GRAVE) del Reglamento
de Infracciones, Sanciones y Procedimientos Especial Sancionatorio.

2) Israel Camacho Gutiérrez con Lic. Nro. 7030361, por existir indicios de vulneración a la
. Reglamentación Aeronáutica Boliviana RAB 92. 9 inciso a) y núm. 2), quien en fecha 02 de
junio del 2023, e incumplió en las especificaciones del "Capítulo 7 Procedimientos de
Aeródromo del manuai de procedimientos para la gestión de tránsito aéreo (MANUAL PANS-
A TM) en referencia A LA APLICACIÓN: ESPECÍFICA PONIENDO .EN RIESGO LAS
OPERACIONES QUE SE REALIZAN EN LA DEPENDENCIA DE CONTROL DE
AERÓDROMO", Concurriendo su conducta administrativa a la establecida por núm. 1 del
Artículo 38 (GRAVE) del Reglamento de Infracciones, Sanciones.

3) "Luis Alberto Rivero Valencia con Lic. Nro. 6149540, por existir indicios de vulneración a la
Reglamentación Aeronáutica Boliviana RAB 65.020 65.250, RAB 92, RAB 67 y RAB 141.235
numeral (b) inciso (2) al no someterse a los chequeos de proficiencia, exígidos por la DGAQ,
'en funciones en el aeropuerto de Potosí, reubicado en Cochabamba, realizaba prácticas para
la' habilitación en control de aeródromo quien NO CUMPLIÓ CON EL CHEQUEO DE
. PROFICIENCIA, por incumplimiento a la Reglamentación de los Servicios de Tránsito Aéreo,
PANS-A TM Manual para.la Gestión de Tránsito Aéreo y Licencias al Personal Aeronáutico
excepto miembros de tripulación de Vuelo POR NO SOMETERSE A VERIFICACIONES DE
COMPETENCIAS DESDE EL 2019, adecuando su conducta administrativa a la establecida

- por núm. 1 del Artículo 38 (GRAVE) como también del mismo artículo sección (MUY GRAVE)
Qúm.9 ambas del Reglamento de Infracciones, Sanciones y Procedimientos Especial

> Mancionatorio.

A) Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos "NAABOL", por existir indicios de vulneración
a la Reglamentación Aeronáutica Boliviana RAB 141.235 inciso b) núm. 2), inciso v) quien en
fecha 02 de «junio del. 2023, incumplió AL NO APLICAR CUALESQUIERA LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LOS MANUALES O PROCEDIMIENTOS SOBRE
SERVICIOS A LA NAVEGACIÓN AÉREA APROBADOS, ACEPTADOS O CONVALIDADOS
POR LA DGAC, en cuanto a procedimientos aprobados por la autoridad aeronáutica
(procedimiento OJT), en cuanto a la Calificación de Instructor en tierra e Instructor en
formación en el Puesto de Trabajo (OJT), cuando el Instructor de formación en el puesto de
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competencias, adecuándose a lo previsto por núm. 3 del Artículo 40 (GRAVE) del Reglamento
de Infracciones, Sanciones y Procedimientos Especial Sancionatorio.” (fojas 101 a 111)

2 Que el 2 de enero de 2024, el señor Luis Alberto Rivero Valencia presentó memorial de
descargos, señalando (fojas 152 a 163):

i) De conformidad con lo previsto en los artículos. 15 y 18 del Reglamento de Infracciones,
Sanciones y Procedimiento Especial Sancionatorio, y en el artículo 33, romano Ill, y artículo
35 de la Ley de Procedimiento. Administrativo N* 2341, solicita que se declare la nulidad del
presente acto administrativo y se disponga el correspondiente archivo de obrados, toda vez
que, habiéndose emitido el Auto: Inicial de Formulación de Cargos el 16 de octubre de 2023,
la notificación no se realizó sino hasta el 14 de diciembre de 2023, lo que supera los.cinco días
administrativos desde su emisión hasta su notificación, prescindiendo total y absolutamente
del procedimiento legal correspondiente.

ii) El informe técnico DNA-1739/2023 H.R. - 39984/2023, de 29 de septiembre de 2023, emitido
por el inspector I|ATM/SAR de la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), ATCO
Daniel Cacio Bustamente Leyton, sobre el incidente suscitado el 2 de junio de 2023, con

“ información complementaria del 26 de junio de 2023, que dio lugar al inicio del proceso, de
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de Infracciones, Sanciones y
Procedimiento Especial Sancionatorio, no cumplió con lo establecido en el artículo 14 del
mismo cuerpo legal respecto a los plazos puesto que, de manera textual, el mismo dispone:
“Artículo 14. Informe de los Inspectores: Los inspectores acreditados en las diferentes áreas
por la DGAC. al momento de que contesten y/o registren los hechos que pudieren constituirse
vulneración a la normativa que rige la actividad de aeronáutica civil, elaborarán un informe
técnico, detallado y documentado que, a través de conducto regular, deberá ser remitido en
un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles administrativos a la Máxima Autoridad Ejecutiva
de la DGAC, quien lo remitirá á la Comisión de Faltas y Sanciones, si corresponde.", por este
motivo es que el informe señalado tampoco cumplió con los plazos establecidos. en la
normativa citada. -

ill) En relación con la suposición de que su persona no se sometió a las verificaciones de
competencia desde 2019, indica que adjunta copia simple del formulario N*% 001052, de
"Chequeo de Proficiencia" de la gestión 2019, con evaluación satisfactorio; nota de solicitud *

“de chequeó de proficiencia presentada a la DGAC el 22 de julio de 2021; formulario de
Chequeo de Proficiencia de la gestión 2021; nota del 25 de mayo de 2023; copia de nota del
21 de agosto de 2023, por la que nuevamente solicita el chequeo de Proeficiencia, nota de
respuesta, PEL:0476/2023 DGAC-34634/2023. En ese sentido, el recurrente indica que, en
conversaciones con el personal de NAABOL y de la DGAC, se le comunicó que debía efectuar
un curso; por lo que, en estricto cumplimiento. con lo dispuesto por la autoridad aeronáutica,
ha aprobado el "Curso Instrucción Periódica al. Contralor de Tránsito Aéreo habitacional
aeródromo" del 14 al 22 de agosto de 2023, en el Instituto Nacional de Aviación Civil de
Cochabamba, adjuntando el certificado correspondiente. E

iv) Solicita que se tome en cuenta que su persona solicitó a la DGAC los chequeos de
Proeficiencia dentro de los 24 meses de término establecidos por la normativa aeronáutica.

r y idiendo se considere que para el chequeo de Proficiencia del año 2022, cuando se
dar encontraba en Yacuiba como controlador, desde el mes de enero hasta el mes de mayo de
Lo.7.532022 hasta abril de 2023 se encontraba en Potosí, tampoco llegó ninguna información para

los chequeos de proficiencia, ya que, de haberse enterado de los chequeos, sin ningún
inconveniente podía apersonarse al aeródromo de Tarija para que se le realice el chequeo o
incluso a la ciudad de Sucre para el mismo propósito.

3. Que, en fecha 21 de febrero de 2024, Israel Camacho Gutiérrez, presentó memorial de
descargos, en el cual alega que: (fojas 179 a 180)
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¡) De conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 18 del Reglamento de Infracciones,
Sanciones y Procedimiento Especial Sancionatorio, así como en el artículo 33, romano 111, y
el artículo 35 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se solicita que se declare la nulidad
del presente acto administrativo y se disponga el correspondiente archivo de obrados, toda
vez que, habiéndose emitido el Auto Inicial de Formulación de Cargos el 16 de octubre de
2023, la notificación no se realizó hasta el 02 de febrero de 2024, lo que supera los cinco días
administrativos desde su emisión hasta su notificación, prescindiendo total y absolutamente
del procedimiento legal correspondiente.

ii) Que el informe técnico DNA-1739/2023 H.R. - 39984/2023, de 29 de septiembre de 2023,
emitido por el Inspector || ATM/SAR de la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC),
ATCO Daniel Cacio Bustamente Leyton, sobre el incidente suscitado el 2 de junio de 2023,
con información complementaria del 26 de junio de 2023, que dio lugar al inicio del proceso,
de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de Infracciones, Sanciones
y Procedimiento Especial Sancionatorio, no cumplió con lo establecido en el artículo 14 del
mismo cuerpo legal respecto alos plazos. Esto se debe a que el artículo 14 establece que los
inspectores deben remitir el informe técnico en un plazo no mayor a veinte días hábiles
administrativos. Por este motivo, el informe señalado tampoco cumplió con los plazos
establecidos en la normativa citada.

ii) Que el día del incidente con la aeronave de BOA CP - 3019, el recurrente se encontraba
realizando funciones como Supervisor ATS, lo que significa que no se encontraba en control.
Esa actividad estaba a cargo de la verificación de los procedimientos y protocolos de las
diferentes dependencias de la DGAC, lo cual puede verificarse mediante la revisión de los
roles de turno presentados oportunamente y las revisiones de las bitácoras presentadas en
los informes correspondientes que se encuentran en poder de la DGAC y mal podría
establecerse una responsabilidad y consecuente sanción, si no se encontraba en ese
momento en funciones. Sin embargo, también se señala que ese día se cumplieron con las
correspondientes coordinaciones y protocolos para el efecto.

iv) Solicita a la Autoridad Administrativa, que se revisen las grabaciones de las comunicaciones
entre la Torre de Control y el Personal de mantenimiento. Debido a que el personal de
mantenimiento no solicitó de manera adecuada y técnica la autorización de permanencia en
pista para la realización de trabajos de mantenimiento en pista, lo que llevó a una confusión
en las comunicaciones y al incumplimiento del Documento 9432 de la OASI, Manual de
Radiotelefonía y el Capítulo 12 PANS-ATM.

v) Así, de los descargos presentados, el señor Israel Camacho indica que no se puede
establecer responsabilidad sobre los cargos. También señala que fundamentos similares
fueron presentados en los informes correspondientes y alega que su persona ha cumplido con
todos: los protocolos y manuales vigentes establecidos respecto a la coordinación entre
dependencias y el personal de mantenimiento de pista.

4. Que, por Auto de fecha 6 de marzo de 2024, la Comisión de Faltas y Sanciones, determina
la apertura de Termino de Prueba de diez (10) días hábiles administrativos. (fojas 181)

5. Que, mediante memorial presentado en fecha 28 de marzo de 2024, Luis Alberto Rivero
Valencia, ofrece y ratifica la prueba adjunta al memorial de descargos de 2 de enero dei 2024.
Del mismo modo, Israel Camacho Gutiérrez, en fecha 2 de abril del 2024, presenta memorial
en el cual ofrece y ratifica la prueba que se presentó en el memorial de descargos de fecha 21
de febrero del 2024, argumentando además, que se tomaron medidas, solicitando los informes
correspondientes a los involucrados, adjuntando copias para su evaluación y que se realizó la
socialización del evento aterrizaje BOV 645, con la finalidad de que tanto los controladores así
como los supervisores puedan identificar los errores y participar de las acciones correctivas
para evitar que suceda nuevamente, solicitando se tenga como prueba los antecedentes del
indicado evento. Refiriendo también que se llevó a cabo un taller de FRASEOLOGÍA
AERONAUTICA al personal de NAABOL que desempeña funciones en el Aeródromo de
Cochabamba, indicando también que finalmente se emitió informes finales del evento,
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pidiendo se le preste especial atención a partir de la hoja 11, en la que se expone sobre el
movimiento de vehículos en horarios de afluencia de operaciones, y resaltando que se -
menciona la falta de comunicación adecuada entre.el personal de mantenimiento y la torre de
control, elaborado por.el CO-RESPONSABLE SMS REG SLCB, el cual también ofrece como
prueba documental, ya que en el mismo se hizo una análisis de la evaluación del riesgo y
consecuentemente de su mitigación/acción. Señalando como prueba documental los informes
emitidos en razón. del incidente, así como las grabaciones de las. comunicaciones de ese día,
entre personal de mantenimiento y la torre de control, proponiendo la declaración testifical de
descargo del señor Ademar Tito Castro Pomier. (fojas 189 a 190 y 194 a 232).

6. Que por Auto de fecha 17 de abril de 2024, la Comisión de Faltas y Sanciones, determina
la clausura del periodo probatorio; otorgando un plazo de cinco (5) días para que se forme
vista del expediente y alegue sobre la prueba producida (fojas 242). :

7. Que, mediante la Resolución Administrativa Sancionatoria C.F.S. N? 021/2024 de 28 de
mayo de 2024, la Dirección General de Aeronáutica Civil, determinó: "RESUELVE: "(...)
TERCERO. Sancionar al procesado ISRAEL CAMACHO GUTIÉRREZ con licencia
aeronáutica N%7030361, por la vulneración a la Reglamentación Aeronáutica Boliviana RAB
92. 9 inciso a) y núm. 2), y el Manual PANS-A TM en su Capítulo 7 Procedimientos del
Aeródromo del Manual de Procedimientos para la gestión de Tránsito Aéreo, vulnerando la
normativa vigente, afectando la seguridad operacional, adecuando su accionar ala falta
descrita en el Artículo 38 (GRAVE), numeral 1) del Reglamento de Infracciones, Sanciones y
Procedimiento Especial Sancionatorio, imponiéndose la multa de 20.000 (VEINTE MIL 00/100
DERECHOS ESPECIALES DE GIRO), conforme lo expuesto en la parte considerativa de la
presente Resolución". CUARTO. Sancionar al procesado LUIS ALBERTO RIVERO
VALENCIA con licencia aeronáutica N%149540, por la vulneración a la Reglamentación
Aeronáutica Boliviana RAB - 65.020 incisos a) núm. 4) inciso b) numerales 2). 3) y 4), RAB -
65.250 incisos a) y b), RAB.- 141.235 incisos b) núm. 2 parágrafo V), RAB - 92.9 inciso a)
numerales 1) y 2), y el Manual PANS-ATM) En su Capítulo 7 Procedimiento del Aeródromo del
Manual de Procedimientos para la gestión de Tránsito Aéreo, Vulnerando la normativa vigente,
afectando la seguridad operacional, adecuando su accionar a la falta descrita en el Artículo 38
(GRAVE), numeral 1) y (MUY GRAVE) numeral 9), del Reglamento de infracciones, Sanciones
y Procedimiento Especial Sancionatorio, imponiéndose la multa de 25.000 (VEINTICINCO MIL
UNO 00/1000 DERECHOS ESPECIALES DE GIRO), conforme lo expuesto en la parte
considerativa de la presente Resolución" (fojas 282 a 311)

8. Que, mediante memorial presentado en fecha 13 de agosto de 2024, Israel Camacho
Gutiérrez; interpuso Recurso de Revocatoria contra la Resolución Administrativa Sancionatoria
C.F.S. N9 021/2024 de 28 de mayo del 2024, emitida por la DGAC, bajo los siguientes
argumentos (fojas 318):

1) Señala que, todos los descargos y pruebas presentados por su persona, no fueron tomadas
en cuenta, puesto que enel memorial de ofrecimiento de prueba solicita de manera expresa
que se pida una copia de la grabación de la comunicación que hubo el día del percance a
NAABOL: sin embargo, en la resolución recurrida, ni siquiera se hace mención a la indicada
grabación, ni si se la-entregó, ni si se la solicitó, ni si se la escuchó o al menos se revisó su
transcripción, la cual es señalada como una de las pruebas fundamentales para demostrar que
la autorización solicitada por el personal de mantenimiento fue para cruzar la pista y no así
para realizar trabajos de mantenimiento, hecho que implica una permanencia en el lugar, por
lo tanto, el recurrente señala que: "como se podría saber que exista una incursión de pista por
parte de los trabajadores, si la autorización fue para CRUZAR".

li) Argumenta que, debe ser de conocimiento del Director General Ejecutivo de la DGAC, que
el tablero en el cual se muestra cualquier vehículo en la pista o en área de maniobras se
encontraba apagado, debido a una falla, es por eso que al verificar el tablero no existía ningún
obstáculo.
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ii) Argumenta que en lo referido a la fundamentación legal sobre el incumplimiento de plazos
dentro del presente proceso tampoco ha sido compulsada correctamente, limitándose a
indicarse que los plazos corren desde la última notificación realizada, pero eso no significa que
las mismas se realicen pasado el término establecido en la norma, los cuales son perentorios
e improrrogables, conforme se ha manifestado tanto en el memorial: de descargos como enel
de ofrecimiento de prueba.

iv) Hace referencia a la aplicación del principio de congruencia, señalando que la infracción no
se ha cometido por los procesados, sino por el personal de mantenimiento ya que no existió
una comunicación correcta, lo que indujo a un error que pudo haberse evitado, cuyo resultado
se traduce en el inicio del presente proceso por una omisión cometida por un personal de
mantenimientó.

v) Señala que, con base a todos los argumentos señalados, interpuso Recurso de Revocatoria
contra la Resolución Administrativa Sancionatoria C.F.S. N? 021/2024 de 28 de mayo del 2024,
de conformidad al artículo 64 de la Ley de Procedimiento Administrativo con la finalidad de
que, valorados los antecedentes, la misma sea revocada y se disponga el archivo de obrados,
sin establecerse responsabilidad.

vi) Solicita; en el Otrosí, se pueda escuchar la grabación del día del suceso, puesto que el
recurrente indica que es mediante esa que se puede apreciar que el personal de
mantenimiento solicita autorización para CRUZAR la pista y no así para realizar trabajos. De
la misma manera, en su Otrosí segundo requiere se aplique el plazo de la distancia, siendo el
aeropuerto de la ciudad de Cochabamba la base de operaciones.

9. Que a través de memorial de fecha 13 de agosto del 2024, Luis Alberto Rivero Valencia
interpuso Recurso de Revocatoria, contra la Resolución Administrativa Sancionatoria C.F.S.
N* 021/2024 de 28 de mayo del 2024, emitida por la DGAC bajo los siguientes argumentos
(fojas 319 a 321):

i)Manifiesta que no se valoró la prueba aportada en memorial de descargo ni en mi memorial
de ofrecimiento de: prueba, debido a que, documentalmente el recurrente indica haber
demostrado que realizó todos los esfuerzos para poder realizar Proficiencia dentro de los
plazos establecidos y conforme la planificación establecida por la DGAC, siendo que el 25 de
mayo de 2023, es decir antes del lamentable suceso, que fue el 02 de junio de 2023, también
señala la solicitud a la DGAC para el chequeo de proficiencia conforme a Reglamentación,
nota que, conforme argumenta, no tuvo respuesta sino hasta después del hecho, y ante su
reiteración de 21 de agosto de 2023; mediante nota 24 de agosto de 2023 con cite
PEL:0476/2023 DGAC34634/2023; de la cual también se adjunta copia simple al expediente.

ii) Señala que se le está sancionando por un hecho no atribuible a su persona, ya que la
autoridad llamada por ley para realizar los chequeos solicitados es la misma DGAC; misma
autoridad que en muchas gestiones pasadas y en la actualidad realiza con una nota
INSPECCIÓN DE DEPENDENCIAS ATS Y VERIFICACIÓN DE COMPETENCIAS
(CHEQUEO DE PROFICIENCIA) A LOS CONTROLADORES DE TRÁNSITO AÉREO lo cual
en el aeródromo de Yacuiba y Potosí, donde realizaba funciones de ATCO en la gestión 2022
y 2023, no hubo dicha inspección y/o verificación de competencias, dejando imposibilitado al
recurrente de poder recurrir a otras instancias y teniendo que limitarle esperar respuesta, hasta
eso, lamentablemente ha sucedido el hecho que dio inicio al presente proceso sancionador.

ii) Indica que su persona se encontraba realizando prácticas BAJO SUPERVISIÓN DE
NAABOL, en la modalidad OJT, con la finalidad de que se le habilite para un chequeo de
proficiencia, siendo este el motivo por el cual el recurrente no se encontraba como controlador
en los turnos, sino siempre bajo SUPERVISIÓN como practicante. De esta manera alega que,
nunca actuó sólo mientras se encontraba en la función.

iv) También indica que respecto a lo mencionado el Resolución entonces recurrida, se señala
"(...) las diferentes solicitudes presentadas como medio de prueba para los chequeos de pro
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